
4/IVA/NV           
Prestación de servicios en territorio nacional a través de la figura de comisionista 
mercantil.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 29, fracción IV, inciso d) de la Ley del IVA, señala que se considera exportación de 
servicios al aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados por residentes en el 
país, por concepto de comisiones y mediaciones.
                       Por lo que cualquier aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados 
por residentes en el país, por concepto distinto al de comisiones y mediaciones no se 
considera exportación de servicios.
                       Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
                       I. Considerar que la prestación de servicios, tales como: portuarios, fletamento, 
remolque, eliminación de desechos, reparación, carga, descarga, amarre, desamarre, 
almacenaje, reparación, mantenimiento, inspección, transportación, publicidad, así como 
cualquier otro identificado con alguna actividad específica, realizados en territorio nacional es 
aprovechada en el extranjero por efectuarse a través de un comisionista mercantil y con 
motivo de ello están sujetas a la tasa del 0% para efectos del IVA.
 
                       II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la 
implementación de la práctica anterior.
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